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Concejo de Bogotá, D.C.
H.C. EDWARD ARIAS RUBIO
Comisión Tercera Hacienda y Crédito Público

PROPOSICIÓN Nº ________
Agosto de 2010
En ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto ley 1421 de 1993, en especial en su artículo 14, se permite CITAR a la Directora del IDRD DRA ANA EDURNE CAMACHO CORREDOR, a la Directora del INSITUTO DISTRITAL DE TURISMO, DRA. LETICIA LEAL MALDONADO, para que de respuesta al siguiente cuestionario.
CITECE al doctor Francisco Rojas Birry, Personero Distrital, al doctor Miguel Ángel Morales Russi, Contralor Distrital, a la doctora María Consuelo Del Río Mantilla, Veedora Distrital. 
TEMA: CONTRATACION
1. Adjuntar copia de los siguientes contratos con sus respectivas adiciones, así como también hojas de vida con los soportes, quiere decir esto;  (Estudios realizados, adjuntar copia de actas de grado, certificaciones laborales), en el caso de empresas adjuntar copia del certificado de Cámara y Comercio y Registro Único de Proponentes, con los informes del contratista, así: 
	Nombre y Apellidos
	No. Contrato
	Valor Total del contrato

	Edgar Martínez
	010-2009


	$45.000.000



	Milton Correa Viloria

	014-2009


	$49.500.000



	Luís Guzmán Diaz
	003-2009


	$52.250.000

	Jorge Luís Torres Tamayo


	029-2009


	$44.550.000



	Robinsón Marino Machado Núñez


	030-2009


	$34.200.000



	Absie Rincón Reyes


	036-2009


	$53.100.000



	Nombre y Apellidos
	No. Contrato
	Valor Total del contrato



	Transportes Mudanzas Chico S.A.


	048-2009


	$723.375.600


	Nelson Iván Zamudio Arenas

	049-2009


	$42.000.000



	Iván Claro Carrascal

	056-2009


	$258.249.300



	Sony Music Entertainment Colombia S.A.


	081-2009


	$253.300.000



	Shows Bussines & ENTERTAINMENT OP


	082-2009


	$314.000.000



	Agencia de Viajes Flamingo LTDA - VIAJES FLAMINGO


	129-2009


	$246.185.250



	Castro Producciones E.U.


	140-2009


	$95.100.000



	Blanca Oliva Casas
	169-2009


	$44.000.000



	Joenx Castro Suárez

	170-2009


	$49.500.000



	Federación Colombiana de Atletismo

	032-2009


	$200.000.000



	Daniel Rene Camacho Sánchez

	002-2010


	$38.500.000



	Eduardo Torres Lugo


	006-2010


	$33.000.000



	Jorge Alonso Isaza Pulido

	106-2010


	$41.800.000



	Hernán Hurtado Ramírez

	108-2010


	$25.300.000



	Sardar Ali Khan
	238-2010


	$110.000.000


	Nombre y Apellidos
	No. Contrato
	Valor Total del contrato



	Luís Alfonso Muñoz Aguirre

	300-2010


	$45.000.000



	Tulio Hernán Martínez Leal

	316-2010


	$60.500.000



	Maria Angélica Pastran Suárez

	387-2010


	$25.300.000



	Daniel Arturo Bernal Ortiz
	113/2010


	$33.000.000



	Daniel Alejandro Gutiérrez Bravo
	120/2010
	$28.600.000



	Jaime Martin Estrada
	088-2010


	$35.200.000



	José Fernando Rueda
	011/2010
	$25.300.000



	Leonardo Ortiz Estupiñán


	040-2009


	$41.250.000




2. De los siguientes contratos: adjuntar copia de los contratos y sus adiciones respectivas, copia de la propuesta presentada y  copia de los pagos realizados y los soportes para dicho pago que el contratista ejecutó y copia de las planillas de seguimiento de que el servicio se cumplió a satisfacción.
	Nombre y Apellidos
	No. Contrato
	Valor Total del contrato

	Iluminación Jaime Dussan y CIA. LTDA.


	055-2009


	$258.249.300



	Jaime Dussan y CIA LTDA


	065-2009


	$162.360.000



	Jaime Dussan y CIA LTDA
	067-2009


	$617.780.000



	Audio Daz P A System Ltda


	050-2009


	$321.945.104



	Audio Daz P A System Ltda


	054-2009


	$723.249.300




3. Dentro del programa de Recreovia y Ciclovía en Bogotá, se adelantó proceso de licitación No. IDRD-SRTD-LP-012-2010, adjuntar copia del acta de cierre, copia de las evaluaciones realizadas, copia del CDP,  copia de la resolución de adjudicación, copia del contrato y adiciones respectivas, copia de la propuesta y copia de los pliegos de condiciones.
4. Informar si se realizó estudio de mercado en la licitación No. IDRD-SRTD-LP-012-2010, indicar: ¿Quién realizó dicho estudio, nombres completos y apellidos y el cargo del funcionario público, funciones del cargo, adjuntar copia del estudio de mercado, indicar la fecha en que se inicio el proceso de dicha licitación.  
5. Indicar si el programa de Recreovia y ciclovia en Bogotá se ha visto interrumpido, informar si existen quejas y/o derechos de petición presentadas por parte de la comunidad, anexar copia de las mismas.
6. Dentro del programa de Festival de Verano indique: Presupuesto asignado 2009 y 2010 y las actividades a desarrollar durante dicho festival, adjuntar copia de contratos artísticos de la vigencia 2009 y 2010.
7. Adjuntar copia del perfil del cargo del COORDINADOR DEL PROGRAMA DE EVENTOS METROPOLITANOS, indicar las funciones del cargo, indicar el nombre completo y apellidos quien ejerza dicha función.
8. Indicar las actividades ejecutadas en el programa de eventos metropolitanos durante los años 2006, 2007, 2008, 2009 y 2010.

9. Adjuntar copia de las fichas de planeación y ejecución de los eventos del festival de verano, festival de navidad, festival de porras, lunadas metropolitanas y septimazo, correspondiente a la vigencia 2009.
10. Informar si los señores LUIS DIAZ GUZMAN y EDGAR MARTINEZ BARON, han viajado como representantes del IDRD, es caso afirmativo, indique: Funciones que desempeñaron durante el viaje, valor de gastos de viaje o viáticos, incluyendo alojamiento, alimentación, tiquetes aéreos o terrestres, fecha en la que viajaron y destino.
11. Adjuntar copia del Manual de Contratación para contratos de menor cuantía con las modificaciones respectivas.
12. Adjuntar copia de los Estados Financieros de la FUNDACION AYUDA AL DEPORTE, de los años 2006 al 2009 y copia del certificado de cámara de comercio y RUP.

13. Adjuntar copia del convenio suscrito con el ÉXITO, cuyo objeto es la adquisición de 6 sistemas o equipos de sonido, adjuntar copia de las cotizaciones respectivas con las especificaciones técnicas solicitadas.
Cordial Saludo.
BANCADA PARTIDO VERDE

EDWARD ARIAS RUBIO

ANTONIO ERESMID SANGUINO PAEZ
Concejal de Bogotá, D.C.
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